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Acta de Comisión de Evaluación Docente de Centro (Reunión extraordinaria)  
Fecha: 

08/03/2022 

Lugar donde se celebra: 

Sala Zoom 

Hora de comienzo: 

09:30 horas 

Hora de finalización: 

10:00 horas 

Presidente: 

Luis Manuel Casas García 

Secretaria: 

María Jesús Fernández Sánchez 

Relación de asistentes: 

 D. Isaac Corbacho Cuello (Representante del área de Didáctica de las Ciencias Experimentales). 

 Dª. María José López Rey (Representante del área de Sociología). 

 D. Luis Manuel Casas García (Decano del Centro). 

 D. Juan Manuel Moreno Manso (Representante del área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico). 

 Dª. María Jesús Fernández Sánchez (Responsable de Calidad). 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

 D. Rafael Alejo González (Representante del área de Filología Inglesa). 

Miembros de la comisión que no asisten: 

 Dª. Cristina Ávila Álvarez (Representante de estudiantes). 

 D. Miguel Ángel Cruz Vázquez (Representante de estudiantes). 

 Dª Vanesa Suárez Cordero (Representante de estudiantes). 

Orden del día: 

1. Aplicación de las Encuestas de Satisfacción de los Estudiantes con la Actividad Docente (ESEAD) en el Máster 

Universitario en Enseñanza Bilingüe para la Educación Primaria y Secundaria y en el Máster Universitario en Formación 

del Profesorado en Educación Secundaria.   

Desarrollo de la sesión: 

El Sr. Decano y la Responsable de Calidad dan la bienvenida a las asistentes y se inicia la sesión a las 09.30 horas. 

1. Aplicación de las Encuestas de Satisfacción de los Estudiantes con la Actividad Docente (ESEAD) en el Máster 

Universitario en Enseñanza Bilingüe para la Educación Primaria y Secundaria (MEBE) y en el Máster Universitario en 

Formación del Profesorado en Educación Secundaria (MUFPES). 

La Responsable de Calidad menciona que solicitó en su momento a la UTEC la documentación para la realización de la 

aplicación de Encuestas de Satisfacción de los Estudiantes con la Actividad Docente (ESEAD) en el MEBE y en el 

MUFPES. La razón es que el alumnado se marcha de prácticas externas antes del 31 de marzo y si las encuestas no se 

aplican antes de ese momento, no podrán realizarse. Explica el procedimiento que se seguirá y que ya ha recibido la 

documentación. Aclara que va a encargarse personalmente de la aplicación de encuestas junto con la colaboración de algunas 

personas que se han ofrecido a colaborar de manera voluntaria. Los encuestadores contarán con instrucciones y un vídeo 

explicativo del pase a través del nuevo formato (código QR). Tendrán que seguir cumplimentando un acta en formato papel 

tras la aplicación de cada encuesta para facilitar el seguimiento del control del proceso. La Responsable de Calidad comunica 

que ya se ha publicado en la web del Centro el plazo en el que se aplicarán las encuestas. Los diferentes miembros de la 

comisión muestran su acuerdo con esta organización del pase de encuestas. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:00 horas.   

 

Fecha de Aprobación: 

17/11/2022 

Firma la secretaria: María Jesús Fernández Sánchez 

 

 

Visto bueno del Presidente: Luis M. Casas García 

 

 

 


